


convenio de ejecución, el cual fue aprobado por Resolución Exenta Nº 220, de 2016, 
de esta Dirección Regional. 

Que la Responsable con fecha 11 de octubre 
de 2016 presentó ante esta Dirección Regional una solicitud para modificar el convenio 
ya referido, la cual fue revisada por esta autoridad quien estimó pertinente lo 
solicitado. 

Que en mérito de lo anterior con fecha 17 de 
octubre de 2016, se procedió a la respectiva suscripción del anexo modificatorio, 
correspondiendo dictar el acto administrativo. 

Y TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; 
en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades que indica; 
en la Resolución Exenta Nº 554, del 15 de febrero de 2016, que altera el orden de 
subrogancla de la Dirección Regional de Tarapacá; en la Resolución Exenta Nº 1170, 
de 2015, que aprueba bases; en la Resolución Exenta Nº 182, de 2016, que fija 
selección; en la Resolución Exenta Nº 220, de 2016, de esta Dirección Regional que 
aprueba convenio de ejecución de proyecto, dictada en el marco del concurso público 
convocatoria 2016 de la Línea de Circulación Regional, del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultura y las Artes, ámbito Regional de financiamiento, del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes¡ dicto lo siguiente: 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

anexo modificatorio suscrito con fecha 17 de octubre de 2016 del Convenio de 
Ejecución del Proyecto Folio Nº 236972, financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultura y las Artes, ámbito regional de financiamiento, Concurso Público Convocatoria 
2016, en la Línea Circulación Regional, cuyo texto es el siguiente: 

ANEXO MODIFICATOR10 
CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 
LINEA CIRCULACIÓN REGIONAL 

MODALIDAD UNICA 
CONVOCATORIA 2016 

En !quique de Chile, a 17 de octubre de 2016, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, representado 
para estos efectos por doña Maritza Coca Chocobar, Directora Regional (S) del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes, Reglón Tarapacá, ambos domiciliados en Baquedano Nº 1073, comuna de !quique, ciudad de Iquique, en 
adelante el "CNCA" y Angélica Maria Araya Arriagada, cédula nacional de Identidad Nº, domiciliada en  ciudad de 
Antofagasta, en adelante el "RESPONSABLE", se acuerda celebrar el siguiente anexo modificatorio de convenio de 
Ejecución de Proyecto: 
PRlMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente anexo modificatorio de convenio de Ejecución de 
Proyecto se suscribe en el marco de la Convocatoria 2016 de la Linea Circulación Regional, modalidad Única, del 
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, convocado por el CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 1170, 
de 2015, que aprobó las bases de la indicada Convocatoria. En mérito de la selección del proyecto Folio Nº 236972 
del RESPONSABLE, se suscribió entre los comparecientes con fecha 31 de mayo de 2016 el respectivo convenio 
de ejecución de proyecto, el cual fue aprobado por Resolución Exenta Nº 220, de 17 de junio de 2016, de esta 
Dirección Regional. El RESPONSABLE con fecha 11 de octubre de 2016 presentó ante esta Dirección Regional una 
solicitud de modificación del convenio ya indlViduallzado. En efecto, la modificación solicitada consiste en 
Readecuación presupuestaria en el ltem de Operación y prorroga de eJecuc1ón de proyecto. Dicha solicitud fue 
revisada por esta autoridad regional, quien estimó que la modificación requerida 
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